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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades

HA DICTADO

El siguiente.

DECRETO DE APROBACIÓN DEL ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL REINO
DE ESPAÑA SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO Y CONTROL

DEL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS

Artículo 1.- Apruébase el “Acuerdo entre la República de Nicaragua y el Reino de España sobre
Cooperación en Materia de Prevención del Consumo y Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
Sustancias Psicotrópicas”, suscrito por el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de
Nicaragua en el Reino de España y la Ministra de Sanidad y Consumo del Reino de España, el día 12 de
julio del año 2005.

Artículo 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario
Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Ciudad de Managua, en la sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los ocho días del
mes de Febrero del año dos mil siete. ING. RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.
DR. WILFREDO NAVARRO MOREIRA, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, veintiuno de febrero del dos mil siete. DANIEL ORTEGA
SAAVEDRA, Presidente de la República de Nicaragua.
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